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SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO+==="" 

  

Carolina Alexandra Santillán Naranjo, abogada en libre ejercicio profesional, solicito a Usted se 
sirva insertar en el protocolo a su cargo una fiel copia del Poder Especial otorgado por la 

compañía extranjera CANUC RESOURCES CORPORATION a favor del DR. BAYARDO 

RAFAEL POVEDA CAMACHO, el 19 de enero de 2010, el cual se encuentra debidamente 

legalizado; y, su correspondiente traducción al idioma castellano. NT 

$ ba 
NE 
s'¿upias certificadas de      

   

7 Una vez que se proceda con mi petición, agradeceré se me confierán tes 

$” 
la referida protocolización. 

   L o 
oe . ; o Pia DE 3 Poo. La Las notificaciones que me correspondan las recibiré en las ¡émBs del Estudio Jurídico 

Z . Zo, “o . A - , Bustamante € Bustamante, ubicado en la intersección entre las Avenidas Amazonas E4-69 y 
Patria, Edificio Cotiec, Piso 11. 
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Carotina Santillán Naranjo ? 

Mat. 12612 C.A.P.   
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CERTIFICACIÓN DE TRADUCCIÓN UN 

Yo, Susana del Pilar Naranjo Páez, conocedora del idioma inglés y conforme lo faculta el 

artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de 

Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada publicada en el Registro Oficial No, 

349 de 31 de diciembre de 1993, certifico que el texto que Sigue que contiene el Poder 

Especial otorgado por la compañía extranjera CANUC RESOURCES CORPORATION a 

favor del Dr. Bayardo Rafael Poveda Camacho y su correspondiente legalización es fiel 

traducción al castellano del idioma inglés? del documento original que también se 

acompaña. 

Quito, 26 de enero de 2010 7) 

/ / y ) 
sana del Pilar Naranjo Páez / 

C.C.: 170458244-2 
NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de ta 
ley Notarial, avienticó lá firma consiante “en el documento, que antetede 
por ser igual a la que consta en el documento de identidad que me fuera 
presentado del cual se deja copia en el protocolo a mi cargo y que 
corresponde a: NARANJO PAEZ SUSANA DEL PILAR, con cédula de 
ciudadanía número 170458244-2, en Quito, a veinte y siete de enero del año 

dos mil diez. - 
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Miningandos, Certificación Poder Especial, 26-01-10.doc 
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   POR EL PRESENTE DOCUMENTO YO CERTIFICO QUE: 

JAMES GREIG MeVICAR 

" de la Provincia de Ontario, cuyo nombre está registrado en el documento adjunto, era, al 

momento de suscribir el mismo, un NOTARIO PÚBLICO, en y para la Provincia de Ontario, 

Canadá, debidamente designado y autorizado por las leyes pertinentes para tomar juramentos, 

declaraciones juradas y para certificar escrituras de propiedades y otros documentos por escrito 

pera que sean registrados en la mencionada Provincia. 

ADEMÁS CERTIFICO que he comparado la firma del mencionado NOTARIO PÚBLICO 

suscrita en el documento adjunto con la firma que reposa en los registros de esta oficina y 

ciertamente creo que la mencionada firma es genuina; y QUE, he comparado la impresión del 

Sello de dicho NOTARIO PÚBLICO que consta en el documento adjunto, con la impresión 

(SELLO) O EN TESTIMONIO DE-LO CUAL, he firmado y" 
colocado el Sello del Ministerio de Servicios 

la Gubernamentales de la Provincia de Ontario, en 

Ciudad de Toronto, en la mencionada Provincia, este 

día diecinueve de Enero, A.D., 2019. 
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PODER ESPECIAL 

    
CANUC RESOURCES CORPORATION, una compañía debidamente constituida bajo las 

leyes de la Provincia de Ontario, Canadá, que está debidamente inscrita y se encuentra al día en 

el cumplimiento de sus obligaciones, domiciliada en el 121 Richmond Street West, Suite 402, 

Toronto, Ontario, Canadá MSH 2K1 (en adelante; referida como la “Mandante”), por el presente 

documento otorga un poder especial a nombre de la Mandante, de conformidad a las siguientes 

cláusulas: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

11 De conformidad con la reforma al Artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador, las 

compañías extranjeras con capital social representado únicamente por acciones O 

participaciones nominativas, Y con acciones o participaciones en compañias 

ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna actividad empresarial en Ecuador (en 

adelante, referido como “el país” o ni habitual ni ocasionalmente, no se considerarán 

Contribuyentes o a presentar declaración de impuesto a la renta. Sin embargo, deberán 

tener en el país a un apoderado o representante, según referido en el primer inciso del 

mencionado Artículo é, quien bajo ninguna circunstancia Será personalmente 

responsable de las obligaciones de la compañía extranjera. El Poder del representante 

no necesita registrarse o ser publicado en la prensa, pero debe ser conccido por la 

compañía ecuatoriana de la cual la compañía extranjera es socía o accionista. 

bs
 

15
0 

» I CANUC RESOURCES CORPORATION, una compañía debidamente constituida y 

registrada de conformidad con las leyes de Canadá, es accionista de la compañf 

ecuatoriana llamada COMPAÑÍA MINERA MININGANDOS S.A. 

EGUNDA.- PODER: 

Por el presente documento, la Mandante, previa autorización de la Junta Directiva de CANUC 

RESOURCES CORPORATION, otorga Poder Especial, amplio y suñiciente, cual en Derecho 

se requiere, a favor del Dr. Bavardo Rafael Poveda “Camacho, ciudadano ecuatoriano, 

portador de la Cédula de Identidad N* 0200332533 (en adelante, referido como 

“Mandatario”, p que a nombre y en representación de la Mandante, pueda, en la República 

de Ecuador, contestar demandas presentadas en contra de la Mandante, y cumplir con los 

deteres y las obligaciones y generales de la Mandante, según lc establguidoenebA As 

  

   

  

Ley de Compañías vigente en la República de Ecuador. 

ci La Mandante se reserva el derecho a revocar este Poder Especial ej < 

entera discreción. 
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Este Poder Especial y cualquier disputa, comiroversia, procedimientos o demandas de cualquier 

naturaleza, que Se deriven de, O se relacionen a este documento, estarán regidas por, e 

interpretadas de conformidad con las leyes de Ecuador. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el otorgamiento del presente Poder Especial ha sido 

debidamente €) ecutado en la fecha y lugar que se señala anteriormente. 

Por CANUC RESOURCES CORPORATION 

se firma legible) 

Kenneth G. Murton, Director 

FIRMADO por el Sr. Kenneth G. Murton en la Ciudad de Toronto, Provincia de Ontano, 

Canadá, el 19 de Enero de 2010, ante mí, James Greig MoVicar, Notario Público debidamente 

designado y autorizado para actuar en la Provincia de Ontario, con oficinas localizadas en el es 

333 Bay Street, Suite 2900, Toronto, Ontario, Canada. 

(firma ilegible) 

James Greig McVivar 

Notario Público en y para la Provincia de Ontario, Canadá (SELLO) 
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MINISTRY OF GOVERNMENT SERVICES 

Y AS FOLLOWS: 

JAMES GREIG MCVICAR 
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PECIAL POWER OF ATIORNEY 0S

) 

CES CORPORATION, a company duly organized under the laws of the Province 

      

    

CANUC RESOUR 
Ontario, Canada, 

Richmond Street West, Suite 402, Toronto, ON Canada M5H 2K1 (hereinafter referred to as the 

validly existing and in good standing as of this date, with its registered office in 

muncpal”) hereby grants a special power of attorney on behalf of Principal, pursuant to the 

1+
 

T. BACKGROUND: 

Pursuant to the amendment to Article 6 of the Ecuadorian Companies” Act, foreign 

companies with capital stock represented solely by registered shares or equity interests, and 

with shares or equity interests in Ecuadorian companies, but that do not engage in any other 

business activity in Ecuador (hereimafter referred to as “the country”), whether ordinarily or 

occasionally, shall not be deemed as permanent establishments in the country and shall not be 

obligated to become established in Ecuador pursuant to Section XII of the Companies” Act or 

to be registered in the Taxpayers” Register or to file income tax returns. They shall, however, 

have in the country an attorney-in-fact or representative, as referred to in the first paragraph 

f said Ártidle 6, who under no circumstances shall be personally liabie for the foreign 

company”s obligations. The power of attorney for the representative need not be recorded or 

published in the press, but must be notified to the Ecuadorian company in n which the foreign 
sr rn “.. - 

company is a partner or r shareholder. 

CANTE RESOURCES CORPORATION, a company duly organized and existing pursuant to 

  

the laws of Canada, is a shareholder in the Ecuadorian company named COMPAÑÍA 

MINERA MININGANDOS S.A. 

Bosrd of Directors of CANUC 

by 

lan citizen, nolder oí the identificadon card No. 
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 ereinafter referred to as “Mandatary”), so that on behalf and in representadon of         
 



  

  

IN WITNESS WHEREOF, this granting of Special Power of Attorney has been duly executed on the 

date and in the place first above shown. 

! . By CANUC RESOURCES CORPORATION 

, S ñ 

po Kenneth G. Murton, Director 

+ SIGNED by Mr. Kenneth G. Murton ín the City of Toronto, Province of Ontario, Canada, on January 

r 

19, 2010, before me, James Greig MeVicar, Notary Public duly qualiñied and authorized tovact in the 

3 ma 
Province of Ontario, with ofiices located at 935 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada 

Carolina Santillán Naranjo, profesiona! con matricula número 

doce mil seiscientos cuarenta y dos, del Colegio de 

Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (06) fojas útiles, 

incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas en la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a 

mi cargo, La Copia Certificada del PODER ESPECIAL, 

otorgado por LA COMPAÑÍA CANUC RESOURCES 

CORPORATION, a favor del DR. BAYARDO RAFAEL 

POVEDA CAMACHO, que antecede, en Quito a, veinte y 

  

siste de enero del año dos mil diez.- 

  

RAZON: SE OTORGO ANTE, EL DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO 

CUEVA, NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, CUYO 

ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO; Y EN FE DE 

ELLO,  CONFIERO ESTA QUINTA COPIA CERTIFICADA DE LA 

PROTOCOLIZACION DE LA FIEL COPIA DEL PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA EXTRANJERA CAN o 

CORPORATION A FAVOR DEL DR.  BAYARDO RAFA - 

CAMACHO.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EL 

MARZO DEL AÑO DOS MIL  CATORCE.-LO e 5 VE taria” 
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DENEIRA JÁCOMEN   NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA" DEL CANTON QUE   

  

DEL CANTÓ! N mauro 
Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome MSc,   
  

 



 
 

 


